
CIRCULAR nº 72/2017

REF: ACORDADA Nº 7902: (Preceptividad del interrogatorio de Peritos por Videoconferencia)

Montevideo, 27 de abril de 2017.-

A LOS SEÑORES JERARCAS: 

La Dirección General de los Servicios Administrativos, cumple en librar la 

presente, a fin de llevar a su conocimiento la Acordada nº 7902, la que a continuación se transcribe:

“Acordada nº 7902

En Montevideo, a los veinticuatro días del mes de abril de dos mil diecisiete, estando en audiencia la Suprema  

Corte de Justicia, integrada por los señores Ministros doctores Jorge O. Chediak González -Presidente-, Ricardo  

C. Pérez Manrique, Felipe Hounie Sánchez, Elena Martínez Rosso y Eduardo  J.  Turell  Araquistain,  con la 

asistencia de su Secretario Letrado doctor Gustavo Nicastro Seoane,

DIJO:

I) que atento a que los peritos en diversas ocasiones deben concurrir a audiencias en el interior del país, lo que  

implica  traslados,  insumo  de  tiempo  y  la  consiguiente  dificultad  para  coordinar  horarios  en  cuanto  a  la  

superposición de audiencias; 

II) que  la  Acordada  nº  7784  de  9  de  diciembre  de  2013  dispuso  que  podrán  ser  diligenciados  por  

videoconferencias los medios probatorios, declaración de parte, testimonial y pericial en lo pertinente, en los 

supuestos que refieren los artículos 152, 160 numeral 6, 183 del CGP y 135 y 198 del CPP, especialmente en 

materia de relevancia social;

III) que  a  fin  de  brindar  a  los  justiciables  un mejor  servicio,  se  hace  necesario  aprovechar  al  máximo el  

desarrollo tecnológico y los recursos de que dispone el Poder Judicial; 

ATENTO: a lo dispuesto por los artículos 239 ordinal 2º de la Constitución de la República y 55 numeral 6 de la  

ley nº 15. 750; 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

RESUELVE:
1º.- Será preceptivo el interrogatorio de Peritos por el sistema de Videoconferencia cuando se encuentren en 

lugares distantes de la Sede, y el recurso esté disponible.-  

2º.- Comuníquese, publíquese en el Portal Corporativo e insértese en el sitio web.-

Sin otro motivo saluda a Ud. atentamente.-

Dr. Elbio MENDEZ ARECO
Director General

Servicios Administrativos
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